
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE SEVILLA
————

Área de Cohesión Territorial
Fe de erratas

Advertida errata en el anuncio del Área de Cohesión Territorial de la Diputación de Sevilla publicado en el «Boletín Oficial» 
de la provincia de Sevilla núm. 219 de 13 de noviembre de 2025 (CVE: BOP-SE-2025-219001), por el presente se procede a corregir 
dicha errata.

En el título, donde dice:
«AYUNTAMIENTO DE SEVILLA».
Debe decir:
«DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE SEVILLA».
El resto del anuncio no sufre ninguna modificación.
Lo que se publica para general conocimiento y para que surta los efectos oportunos.
Sevilla a 13 de noviembre de 2025.—«Boletín Oficial» de la provincia.
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